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CIERRE TOTAL DIURNO DE LA VÍA ENTRE CAPULÍ Y EL PEDREGAL 

DEL CORREDOR RUMICHACA–PASTO

A partir del 3 de Marzo 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

TIPO DE 
CIERRE 

VIA/UBICACIÓN PERIODO AUTORIZADO  
HORARIO DE 

CIERRE 
DIAS 

TRABAJADOS 

TOTAL

Via Rumichaca-Pasto, Ruta 
Nacional 2501, entre el 
PR38+0000 y el PR45+0000

Cuatro (4) meses, 
contados a partir de la 
fecha de expedición de 
la presente resolución  

Desde las 
9:00 horas 
hasta las 

18:00 horas 

Lunes a 
Domingo

PARCIAL 

Via Rumichaca-Pasto, Ruta 
Nacional 2501, entre 
PR47+0000 y el PR48+0000

Siete (7) meses, que 
inician cuatro días 

después de la fecha de 
expedición de la 

presente resolución  

Cierre 
alterno de 
cinco (5) 
minutos 

Lunes a 
Domingo 


